
N O C I O N E S  B Á S I C A S  
DEL RÉGIMEN JURÍDICO
DE FUNDACIONES Y ASOCIACIONES

La singularidad propia de las fundaciones y 
asociaciones se refleja, entre otros aspectos, en su 
regulación jurídica, cuyo contenido es fundamental 
conocer para una correcta gestión.
En este curso conoceremos las características 
esenciales de estas organizaciones y veremos las 
notas básicas de su régimen jurídico, con especial 
atención a las obligaciones formales propias de su 
funcionamiento

INFORMACIÓN

Fecha: Jueves, 30 de abril de 2020
Horario: De 10,30 a 12,30 h.
Duración: 1 h. 30´+ 30´preguntas
Formato: Webinar a través de la 
plataforma ZOOM.
Precio: Gratuito para asociados.

INSCRÍBETE a través de la Sección de 
Formación de la web de AFA, en el siguiente 
enlace: 
www.afandaluzas.org/servicios/formacion/

WEBINAR

COACH

Dª. Ana Ordóñez Muñoz, Licenciada en 
Derecho por la Universidad de Sevilla y 
Directora del Departamento de 
Asesoramiento en Asociaciones y 
Fundaciones Andaluzas (AFA). 

CONTENIDO

1. Elementos característicos

2. El órgano de gobierno
      2.1 Nombramiento, sustitución y cese
      2.2 Reglas para la adopción de acuerdos

3. Funcionamiento
      3.1 Actividades
      3.2 Obligaciones formales 


